
caudan a través del canon de 
entrada y que desaparecerá 
en todos los casos, con el fin 
de “eliminar las barreras de 
entrada a estos colectivos 
profesionales”, como ha ex-
plicado el Gobierno. Aunque 

la cuota de incorporación más 
baja es la de Castellón, de 147 
euros, en algunos casos puede 
llegar a superar los 1.300 eu-
ros, como en Estella o Gijón. 

Algunos colegios, como el 
de Madrid, tienen margen de 

Colegios de abogados:  
40 millones menos de ingresos
LEY DE SERVICIOS Y COLEGIOS PROFESIONALES/ Estas instituciones tendrán que reducir sus presupuestos si  
el Gobierno aprueba la normativa que limita las cuotas para colegiarse a un máximo de 250 euros al año.

C. García-León/S. Saiz. Madrid 

La polémica no abandona al 
anteproyecto de la Ley de 
Servicios y Colegios Profesio-
nales que, de recibir el visto 
bueno del Consejo de Minis-
tros y de las Cortes, podría le-
vantar en pie de guerra a los 
colegios españoles, ya que 
mermará considerablemente 
sus presupuestos, al limitar le-
galmente la cuota anual de 
sus miembros a un máximo 
de 250 euros. Además, la nor-
mativa también contempla 
eliminar los cánones de entra-
da, es decir, una cantidad fija 
que el profesional paga por 
inscribirse la primera vez. 

En el caso del sector legal, 
estas medidas suponen una 
merma cercana a los cuarenta 
millones de euros en las cuen-
tas de los colegios de aboga-
dos. Por un lado, tres de cada 
cuatro instituciones tendrán 
que revisar los precios esta-
blecidos para poder pertene-
cer a sus filas, ya que el 75% de 
los colegios supera el umbral 
de 250 euros anuales. La caída 
de ingresos por cuotas será de 
veinte millones de euros 
aproximadamente, ya que las 
aportaciones no sólo varían 
en función de cada colegio, si-
no también según la antigüe-
dad y el tipo de colegiado. 

A esta cifra, habría que su-
marle otros 21 millones de eu-
ros que estas instituciones re-

Unión Profesional ha 

presentado alegaciones  

al anteproyecto: 

 

● No están de acuerdo en 

la libre colegiación, sino 

en que ésta se efectúe en 

el colegio donde radique 

el domicilio del abogado. 

 

● Critica que se regule 

pormenorizadamente las 

incompatibilidades de los 

cargos directivos de los 

colegios y pide en esto 

una autorregulación. 

 

● Considera que el tope 

de cuotas previsto en  

el texto es una injerencia  

en la autonomía colegial.

Las reacciones 
del sector

maniobra, ya que sus cuotas 
están por debajo del umbral 
de 250 euros y podrían com-
pensar la desaparición del ca-
non de entrada con un incre-
mento de las cuotas anuales. 
El Icam percibió unos ingre-
sos en 2012 de más de un mi-
llón de euros por nuevas in-
corporaciones, concepto por 
el que en 2011 recibió más de 
tres millones.  

Problemas en el cálculo 
Por su parte, el Consejo Gene-
ral de la Abogacía Española 
(CGAE) ha manifestado a 
EXPANSIÓN que los “los da-
tos estadísticos tomados co-
mo referencia para el cálculo 
de las cuotas de los abogados 
son erróneos”.  

En su opinión, únicamente 
se han tenido en cuenta los 
rendimientos del trabajo del 
IRPF, que afecta a empleados 
por cuenta ajena, cuando la 
mayoría de los abogados son 
empresarios o autónomos y, 
por tanto, habría que tener en 
cuenta los rendimientos de 
actividades económicas. El 
CGAE insiste en el dato de 
que, mientras en el total de las 
profesiones, un 34,2% de los 
colegiados lo hace por cuenta 
ajena, en la abogacía un 85% 
trabaja por cuenta propia. 

El sistema de cuotas es, en 
la mayoría de los casos, el pilar 
principal de los presupuestos 

de los colegios, por lo que su 
modificación es uno de los as-
pectos más polémicos. Aun-
que el anteproyecto deja 
abierta la puerta a que cada 
institución pueda sobrepasar 
este límite con el visto bueno 
de la junta colegial, el Gobier-
no se reserva el derecho de 
derogar estos acuerdos cuan-
do los considere abusivos. 

Como el anteproyecto pre-
vé que esta medida sirva para 
unificar las cuotas de los cole-
gios en todo el territorio espa-
ñol, permite la colegiación li-
bre, es decir, que cada aboga-
do pueda inscribirse en una 
asociación profesional y ejer-
cer en cualquier otra región 
de España. Sin embargo, esta 
decisión tampoco convence 
al sector, que considera que se 
beneficia a las instituciones 
más baratas, que atraerán a 
más profesionales.

Los abogados internos de las asesorías jurídicas de las 

empresas o instituciones no tendrán que colegiarse de 

manera obligatoria, como sucede en la actualidad. El borrador 

que ha entrado en el Consejo de Estado no ha modificado una 

de las reivindicaciones del Consejo General de la Abogacía que 

pedía una colegiación obligatoria para todos. Este texto, como 

el del pasado agosto, obliga a la colegiación para  ejercer la 

dirección y defensa de las partes en toda clase de procesos 

judiciales y extrajudiciales en los que la normativa imponga  

o faculte la intervención de abogado y para prestar asistencia 

letrada, pero no si se tiene un vínculo de naturaleza laboral. 

Abogados ‘in-house’, sin colegiación

Aunque con carácter general los cargos directivos de  

las corporaciones colegiales de pertenencia obligatoria  

no tendrán derecho a remuneraciones, los propios colegios 

podrán decidir pagar a su decano y diputados de la junta de 

gobierno siempre que éstos ejerzan el cargo en un régimen  

de dedicación en exclusiva y la remuneración figure de forma 

detallada en los presupuestos. Además, la aprobación del pago 

a estos cargos de dirección de las instituciones deberá 

realizarse por una mayoría de tres quintos de los colegiados 

presentes y representados, y en votación separada de la que 

se lleve a cabo para aprobar los presupuestos.

La junta de gobierno puede cobrar

El texto del anteproyecto que estudia el Consejo de Estado  

ha modificado los borradores anteriores para eliminar la 

limitación del número de colegios de abogados por comunidad 

autónoma o, excepcionalmente, por provincia. Estas 83 

instituciones, sufragadas con las cuotas de sus colegiados, 

han ejercido una gran presión a los ministerios de Economía  

y Justicia para dar marcha atrás con las restricciones iniciales. 

Ahora se especifica que las organizaciones colegiales serán de 

estructura múltiple cuando existan varios colegios de la misma 

profesión de ámbito inferior al estatal. Bastará la incorporación 

a uno de ellos para ejercer en todo el territorio español.

Permanecen los 83 colegios actuales

Se modifica la ley de Acceso 

y la de Enjuiciamiento Civil 

para conjugar el ejercicio 

simultáneo por la misma 

persona de las profesiones 

de abogado y procurador. 

Procuradores
Se mantiene en el texto  

la incompatibilidad del 

desempeño de cargos 

directivos de organizaciones 

empresariales para decanos 

y diputados de los colegios. 

Incompatibilidad
Los candidatos a unas 

elecciones colegiales podrán 

disponer de una copia digital 

del censo de electores  

con fines de publicidad  

y propaganda electoral.

Censo electoral
Se mantiene el examen de 

acceso a la abogacía, a 

instancias de Justicia, y el 

texto enviado al Consejo de 

Estado no incluye ninguna 

anulación en este sentido.

Ley de acceso
Se aclara que el uso público 

de la cualidad de profesional 

colegiado por una persona 

que no lo esté se considerará 

práctica comercial desleal 

por engañosa.

Práctica desleal
Se modifica la Ley 11/1986, 

de Patentes de Invención, 

para permitir la libertad de 

ejercicio de los agentes de 

propiedad industrial, y que  

lo ejerzan personas jurídicas.

Patentes

Permanecen los 83 colegios act

Reforma

IMPACTO ECONÓMICO DE LA REDUCCIÓN DE CUOTAS PARA COLEGIARSE 
En euros (importe medio en función del censo de abogados a 31 de diciembre de 2012).

Colegio                                        Caída de ingresos Colegio                                        Caída de ingresos Colegio                                        Caída de ingresos

A Coruña                                          187.288  

Álava                                                 257.873   

Albacete                                            88.488  

Alcalá de Henares                         142.396  

Alcoy                                                      63.612 

Alicante                                        1.229.183 

Almería                                           366.926 

Alzira                                                      37.978 

Antequera                                            63.118 

Ávila                                                       65.522 

Badajoz                                            598.101 

Baleares                                           176.652 

Barcelona                                        767.599 

Burgos                                              221.916 

Cáceres                                           341.448 

Cádiz                                                556.926 

Cartagena                                        89.352 

Castellón                                        489.159 

Ceuta                                                 111.427 

Ciudad Real                                      67.362 

Córdoba                                         626.305 

Elche                                                462.667 

Estella                                                   10.056 

Ferrol                                                   129.199 

Figueres                                               87.713 

Girona                                                  193.123 

Granada                                            896.286 

Granollers                                       125.754 

Guipuzkoa                                         225.481 

Huelva                                                300.472 

Huesca                                                  92.991 

Jaén                                                      707.458 

Jerez de la Frontera                      527.467 

La Rioja                                                217.131 

Lanzarote                                            39.096 

León                                                       48.265 

Lleida                                                    89.337 

Lorca                                                    185.911 

Lugo                                                       86.774 

Manresa                                               32.269 

Mataró                                                   54.014 

Melilla                                                   46.349 

Orihuela                                              157.139 

Ourense                                             397.003 

Palencia                                          142.409 

Pamplona                                       380.965 

Pontevedra                                       66.972 

Reus                                                   20.160 

Sabadell                                             273.859  

Salamanca                                     289.224 

Santiago                                          246.014 

Sevilla                                          1.583.309 

Tafalla                                                 12.762  

Talavera de la Reina                       30.090  

Tarragona                                          193.948 

Terrassa                                                46.719  

Toledo                                               152.275 

Tortosa                                               106.706 

Tudela                                                    24.653 

Valencia                                       2.026.510 

Valladolid                                      1.569.238 

Vigo                                                  385.560 

Zaragoza                                            474.104 

Total cuotas anuales           19.686.064 

Total canon de entrada      20.962.493 

Total recortes                        40.648.557 

Tres de cada cuatro 
colegios estarían 
obligados a rebajar 
las cuotas actuales  
a sus miembros

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Abogacía Española (cuotas a julio de 2013). Sólo se tiene en cuenta los colegios por encima del umbral de 250 euros anuales. 

Para el cálculo del canon de entrada, se tiene en cuenta la media de la cuota de inscripción de los 83 colegios de abogados españoles y las altas realizadas entre 2012 y 2013.
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